
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Entrega de Depósito Judicial     

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: María Antonia Triana  

Demandados: Efraín Triana y Otros  

Radicado: 630013103003-2021-00082-00 

 

Octubre treintaiuno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de auto calendado al 24-10-2022 se autorizó el 

pago de los depósitos judiciales ordenados a favor de Efraín 

Triana a través de la cuenta de Ferrecortes S.A.S. 

 

Sin embargo, al realizar el trámite de pago por abono a 

cuenta no fue posible ejecutarlo de ese modo en tanto la 

plataforma del Banco Agrario exige para el éxito de la operación 

que el beneficiario de la orden de pago sea el mismo titular de la 

cuenta de destino. 

 

Bajo ese orden, se ordena ejecutar la operación de pago por 

abono a cuenta indicando como beneficiario de los depósitos a 

Ferrecortes S.A.S.  

 

Notifíquese,  

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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